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De conformidad con lo establecido en el artículo 131 de ROM, el concejal que 
suscribe formula la siguiente PREGUNTA PARA SER CONTESTADA POR 
ESCRITO e incluida en el Orden del día de la próxima sesión plenaria: 

Siendo conocedores de la presentación de un recurso por, al menos, ASELIP 
(Asociación de Empresas de Limpieza Pública y Cuidado del Medio Ambiente 
Urbano), al pliego del contrato de Limpieza Viaria y Recogida de residuos publicado 
el pasado 28 de abril de 2023 por el anterior equipo de gobierno. 

¿Qué informes se han emitido desde las áreas de Limpieza Viaria y de 
Contratación? (Solicitamos sendos informes) 

Granada, 20 de julio de 2023 

Jacobo Calvo Ramos 
Portavoz adjunto del Grupo Municipal Socialista 

EXCMA. SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADA 



AYUNTAMIENTO DE GRANADA
SECRETARÍA GENERAL

Expediente:  3584/2023
Destinatario/a: D. Jacobo Calvo Ramos, Concejal Grupo Municipal Socialista.

Asunto: Remisión de respuesta a pregunta escrita Pleno 28 de julio de 2023.

En relación a su Pregunta para contestación escrita, sobre informes emitidos por 
las áreas de Limpieza y Contratación en relación a la presentación de recurso al 
pliego del Contrato de Limpieza Viaria y Recogida de Residuos, adjunto le remito 
copia de la respuesta por escrito remitida a esta Secretaría General.

Asimismo le significo que dicha Pregunta figura en el Orden del Día de la Sesión 
Plenaria Ordinaria de fecha 28 de julio de 2023, a tenor de lo que se establece en el 
artículo 131 del Reglamento Orgánico Municipal.

EL SECRETARIO GENERAL
(Firmado electrónicamente)
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AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
SECRETARÍA GENERAL 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
CONCEJALÍA DELEGADA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y CONTRAT cióN 2l JUL 2023 

N° ENTRADA 
DESTINO 
N' SALIDA 

Expediente 200/2022 
Procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de servicios denominado: "limpieza 
pública viaria y gestión de residuos del municipio de Granada" 
Asunto Contestación a pregunta formulada por el Grupo Municipal PSOE 

INFORME 

En relación a la pregunta formulada por el Sr. Concejal Don Jacobo Calvo Ramos, del Grupo 
Municipal PSOE de este Excmo. Ayuntamiento de Granada, sobre el contrato de servicios 
denominado: "limpieza pública viaria y gestión de residuos del municipio de Granada, una vez 
consultado el expediente 200/2022, que alberga la tramitación del procedimiento administrativo 
de contratación, se informa lo siguiente: 

PRIMERO.- El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos del Excmo. Ayuntamiento de 
Granada en fechas 30 de mayo y 05 de junio de 2023 dictó sendas resoluciones de admisión de 
recursos especiales en materia de contratación interpuestos contra los pliegos que rigen el 
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de servicios denominado: "limpieza 
pública viaria y gestión de residuos del municipio de Granada". 

En esas mismas fechas, y en el seno del procedimiento que se sigue ante el Tribunal precitado, 
el mismo solicitó la emisión de informe respecto a las alegaciones formuladas en los recursos 
especiales admitidos. 

SEGUNDO.— Vista la pregunta formulada por el Grupo Municipal PSOE se contactó con el 
Titular del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos, quien a día del presente informe aún 
no ha resuelto los recursos admitidos, en orden a comunicarle la solicitud de informes realizada. 

Formando parte los informes solicitados del expediente 200/2022, y pese a encontrarse los 
recursos especiales interpuestos aún sub iudice, se manifiesta que los informes emitidos y 
remitidos han sido los siguientes: 

Informe de la Técnico Superior Economista adscrita a Contratación de fecha 23 de junio 
de 2023 
Informe del Jefe del Servicio de Protección Ambiental de fecha 23 de junio de 2023 
Informe de la Jefa del Servicio de Contratación y de la Dirección General de 
Contratación de fecha 23 de junio de 2023 

Los citados informes se encuentran a su disposición para consulta en la Dirección General de 
Contratación. 

Granada, en la fecha de firma electrónica 
LA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 

CONTRATACIÓN 
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